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CONSTANCIA.- Manizales, agosto 23 de 2023. La dejo en el 

sentido que el apoderado de la parte actora, presentó 

caución por el valor fijado por el despacho.  

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1497 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veinticinco de agosto de dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, 

en este proceso de NULIDAD DE TESTAMENTO, promovido por 

MARÍA RUBELIA ECHEVERRI ROJAS, a través de apoderado 

judicial contra MARÍA NIDIA, MARÍA BETSABET, ALVEIRO, 

JOSÉ ASDRUBAL, MARÍA ADALID ECHEVERRI ROJAS y 

ALEXANDER CÁRDENAS ECHEVERRI Y DIANA MARCELA 

ECHEVERRI, se califica de suficiente la caución aportada. 

 

Por ser procedente la medida solicitada con respecto al bien 

objeto del proceso, conforme a lo dispuesto en el artículo 

590 literal a, del Código general del proceso, se decreta: 

 

La inscripción de la demanda sobre el bien inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 



100-55884 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Manizales. 

 

Líbrese el oficio correspondiente a la Oficina de registro de 

esta ciudad, para efectos de la inscripción de la medida. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

 
 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 
J U E Z 
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